
AVISO JUDICIAL 

NÚMERO 47 

 

 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SALA CIVIL-. 

 

 

HACE SABER: 

 

 

QUE EN SALA DE DECISIÓN CIVIL QUE TENDRÁ LUGAR EL DÍA 15 DE 

DICIEMBRE DE 2021 a las 9:00 A.M., con la asistencia de las H. Magistradas 

ADRIANA AYALA PULGARÍN y MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA, se 

debatirán los siguientes proyectos: 

 

 

TUTELAS 

 

 

1.- TUTELA 1ª de MARÍA DEL PILAR REITA RAMÍREZ contra JUAN CARLOS 

PELAÉZ CRUZ y JUAN PABLO SUÁREZ RUBIO contra los JUZGADOS 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO y CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ambos de BOGOTÁ. Exp. 2021-02729-00T1. 

 
2.- TUTELA 1ª de LA SOCIEDAD VÍCTIMAS DE LA LIQUIDACIÓN DE DMG 

contra el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 2021-

02759-00.T1. 

 

3.- TUTELA 2ª de RICARDO ABELLA SARMIENTO como agente oficioso de 

ROSA ABIGAIL SARMIENTO NIVIA contra LA NUEVA E.P.S.  Exp. 2021-00262-

01T2.  

 

4.- TUTELA 2ª de EMMY NATALIA BELTRÁN AGUIRRE contra el JUZGADO 29 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Exp. 2021-00427-01T2. 

 

5.- TUTELA 2ª de ROBERTO MOZO SARMIENTO contra INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-. Exp. 2021-00404-01T2. 

 

Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021. 

 

 

 


